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¿o 

del SECRETARIO DE LA CAMARA DE coMiircdo Ep 
ppundamento en las matrículas e inscripdioré?    

  

  

NIT 

      

  

    

Accionista, 
ibro 9, 

Acciones Si 

   
IGENCIA: 

ndefinida. 
  

  

  

    

iguientes 

  

  Cons 

ercantiles 
       
  

BCONSTITUCION: Que por Documento Privado de octubre 05 de 2012, 

bajo el número 18611, 

BJETO SOCIAL: 

  

Y o 
CERTIFICA :- 1, 

Morera: SURAMERICANA DE INVERSIONES ORO S.A.S 

(MATRICULA: 21-477016-12 

(DOMICILIO: MEDELLÍN 

900562843-8 

CERTIFICA 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL: CL 50 CR 54 - 25 MEDELLÍN, ANTIOQUIA, 

¡NEOLOMBIA 

] 
' CERTIFICA 

APEQUEÑA EMPRESA: De conformidad con lo declarado en el formulario de 
matrícula y su anexo, el comerciante manifestó cumplir con los 
requisitos previstos en el artículo 2 de la ley 1429 de diciembre 29 de 
ÍRO10O y en el artículo 1 del decreto 545 de febrero 25 de 2011. 

CERTIFICA 

del Único 
esta Entidad en octubre 16 de 2012, en el 

se constituyó una Sociedad Comercial por 
mplificada denominada: 

registrado en 

SURAMERICANA DE INVERSIONES ORO S.A.S 

CERTIFICA 

EFORMA: Que hasta la fecha la sociedad no ha sido reformada. 
   

CERTIFICA 
   

Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es 

    

CERTIFICA 
   

La sociedad tendrá objeto, el desarrollo de las 

actividades: 
por 

    

clase de sociedades 
así como adquirir, 

organizar toda 
n el exterior, 

tíituir, 

o 
promover y 

iles, en Colombia           
  

VALINA PNR AMRAS FNARAS 

          



acciones o participaciones en las mismas; adquirir, poseer y 
lenajenar bonos, acciones, participaciones y valores de cualquier clase, 

; como celebrar reportos, entrar en comandita, en sociedad, en 
Jfasociación en participación; todas estas operaciones se realizarán con 

propios y, en ningún caso se ejecutará cualesquier labor de 
intermediación financiera de las contempladas en el Estatuto Orgánico 

¿ Adquisición de inmuebles propios para el establecimiento de plantas 
industriales y locales comerciales de todo orden; proyectar, construlr y 
ealizar las demás actividades relativas por cuenta propia o de 
terceros, para la adquisición, construcción o adaptación de edificios 

adecuados para la industria y el comercio en todas sus ramas. 

PARÁGRAFO: La sociedad podrá ejecutar todos los actos o contratos que 
“fueren convenientes o necesarios para el Cabal cumplimiento de sus 
objetivos generales y que tengan relación directa con ellos, tales como: 
formar parte de otras sociedades, adquirir o enajenar establecimientos 
de comercio y bienes muebles o inmuebles, adquirir, enajenar, girar, 
jendosar, aceptar, protestar, rechazar, avalar, cancelar y realizar toda 
clase de operaciones con títulos valores, cartas de crédito y demás 
fectos de comercio y bienes muebles o ijinmuebles, abrir cuentas 

corrientes en el territorio nacional o en el exterior y realizar toda 
íclase de operaciones y actividades que tengan que ver directa o 
¡indirectamente con sus objetivos generales. 

CERTIFICA 

NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL 

$250.000.000,00 250.000 $1.000,00 
5$50.000.000,00 50.000 $1.000,00 
$50.000.000,00 50.000 $1.000,00 

CERTIFICA 

(GERENCIA: La representación legal de la sociedad y la gestión de los 
egocios sociales estarán a cargo del Gerente. 

CERTIFICA 

NOMBRE IDENTIFICACION 

ANDRÉS FELIPE VÁSQUEZ 71.788.451 
SÁNCHEZ 
DESIGNACION 

Privado del 5 de octubre de 2012, del Único Accionista, 
en esta Cámara el 16 de octubre de 2012, en el libro 9,   

VALIDO POR AMBAS CARAS 

 



mo
no
 

de 
o
m
c
o
p
a
l
e
s
$
A
 

ME
 P
ED

UZ
AI

OZ
 

260
98 

AAA 
1bAhbbIhp3blgcon-ATPSC 011034137 Copias: 001 

  

     

      

   

  

a 

CERTIEJÉDO* 
/ ES 2 

FACULTADES DEL GERENTE: El certo 

nombre de la sociedad, todos as PY"; 
irectamente con el objeto de la A ción 21 

la suma equivalente a 10 salarios mihi 

a x Po, 
p ul ado para ejecutar, a 
gontratos relacionados 

ite de cuantía hasta    
Los actos o contratos que excedan 

autorización previa de la Asamblea LE 
funciones específicas del cargo, las siguientes: 

  

a) Constituir, para propósitos concretos, los apoderados especiales que 
considere necesarios para representar judicial o extrajudicialmente a la 
sociedad. 

E
S
 

E
A
 

b) Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos sociales. 

E
 

Cc) Organizar adecuadamente los sistemas requeridos para la 
contabilización, pagos y demás operaciones de la sociedad. 

t
E
 

    
d) Velar por el cumplimiento oportuno de todas las obligaciones de la 
sociedad en materia impositiva. 

e) Certificar conjuntamente con el contador de la compañía los estados 
financieros en el caso de ser dicha certificación exigida por las normas 
«legales. 

f) Designar las personas que van a prestar servicios a la sociedad y 
para el efecto celebrar los contratos que de acuerdo a las 
circunstancias sean convenientes; además, fijará las remuneraciones 
correspondientes, dentro de los límites establecidos en el presupuesto 
Manual de ingresos y egresos. 

Wg) Celebrar los actos y contratos comprendidos en el objeto social de la 
«compañía y necesarios para que esta desarrolle plenamente los fines para 
llos cuales ha sido constituida. 

h) Cumplir las demás funciones que le correspondan según lo previsto en 
fas normas legales y en los estatutos. 

APARÁGRAFO: El Gerente queda facultado para celebrar actos y contratos, 
en desarrollo del objeto de la sociedad, con entidades públicas, 
brivadas y mixtas. 

CERTIFICA 

DIRECCIÓN(ES) PARA NOTIFICACION JUDICIAL 

CL 50 CR 54 - 25 MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA 

CERTIFICA 

  

Ñ DIRECCIÓN (ES) ELECTRONICA PARA NOTIFICACION JUDICIAL     
  

VALIDO POR AMBAS CARAS 

   



    

Página 

8 CERTIFICA 

   

      

    
   

    

Que en la CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, no aparece 

inscripción posterior a la anteriormente mencionada, de documentos 
lreferentes a reforma, disolución, liquidación co nombramiento de 

pepresentantes legales de la expresada entidad. 

Los actos de inscripción aquí certificados quedan en firme diez (10) 
días hábiles después de la fecha de su notificación, siempre que los 
mismos no hayan sido objeto de los recursos, en los términos y en la 
loportunidad establecidas en los artículos “74 y 76 del Código de 
¡procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

| 
| 
l i 

) edellín, Enero 30 de 2014 Hora: 10:06 AM 

Sal 
SANDRA MILEMA MONTES PALACIO 

PEREDA MEAN 
ha SECRETARIA, GENERAL AD HOC 

E CERTIFICA 

e la firma estampada en este documento 

fincide con la registrada en este despacho, 

¡prespondiente a: Za rá. Weber Wonla Rios 

il 

Osorenos e 

CERTIFICA 

Fecha de Renovación: Marzo 26 de 2013 

25
2 

  

¡ 
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VALIDO POR AMBAS CARAS 
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tie 

A kánts / 

derecho se requiere a favor de la señora GINA LORENA ROJAS, persona 

igualmente mayor de edad, de nacionalidad Colombiana, Administradora de 

Empresas de profesión, identificada con la cedula de identidad de extranjero 

número cero nueve cinco cero cinco siete cinco cinco cinco - cinco 

(095057555-5), para que esta a su nombre y en su representación: a).- 

Realice todos los actos y gestiones requeridos para representar los derechos 

y cumplir las obligaciones a que hubiere lugar, por parte de mi 

representada, dentro de las compañías nacionales o extranjeras en las que en 

este momento SURAMERICANA DE INVERSIONES ORO S.A.S. tenga o llegare a tener 

en el futuro acciones o participaciones nominativas, según las disposiciones 

que para el efecto demanda el artículo primero de la Ley Reformatoria de la 

Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial número quinientos noventa 

y Uno del quince de mayo de dos mil nueve, el Reglamento sobre la 

información y documentos que deben remitir las compañías mercantiles sujetas 

al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías que cuenten con 

sociedades extranjeras en calidad de socios o accionistas (Resolución No. 

SC-DSC-G-12-002 del 19/03/2012) y/o las reformas o modificaciones que al 

respecto se susciten en el futuro. b).- Para que otorgue, si llegara a



   ee 
atro (44) de 

¡VIGENCIA.- El plazo 

de este PODER ESPECIAL es INDEFINIDO y a ARsepin Aidad Personal de la 

Mandataria.- La Apoderada en el ejercicio aa Mandato tendrá todas las 

atribuciones inherentes a esta clase de mandato, sin que en ningún caso 

pueda aducirse falta o insuficiencia de poder; y, para el cumplimiento del 

presente PODER ESPECIAL otorgado por la sociedad SURAMERICANA DE INVERSIONES 

ORO S.A.S. no tendrá más que las limitaciones impuestas por la Ley 

Ecuatoriana y los Estatutos de mi representada y de las Compañías donde 

tenga y/o llegare a tener participaciones.-. Este PODER ESPECIAL entrara en 

vigencia y tendrá plena validez jurídica desde la fecha de su otorgamiento y 

terminara cuando sea revocado expresamente o cuando se den las causales que 

la ley establece para su terminación.- 

Se otorga el presente documento en Medellín (Ant.) - Colombia, el día 

veinticuatro (24) de Enero de dos mil catorce (2.814) ante Notario Público 

de dicha ciudad. 

    

  

IPE VASQUEZ SANCHEZ 

.788.451 

   



               

  

    

IICA ACTION 

o DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN 
PERSONAL Y RECONOCIMIENTO 

  

  

  

  

  

  

  

pto públicos y y pais lado. 

dorsurcia se Brote 
  

    
  
    
  

, ¿contra al el mumeraló dera . 00 

de Ley Notarial, reformada por el Decreto Supremo 

Número 2386, de Marzo 31 de 1.978, DOY FE Que la 

fotocopia precedente que consta de. HeZecompo 

j hi 

. Xavter Larrea Nowak 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

      
  

 


